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SI NO N/A

1. Certificado de implementación del SG-SST firmada por el Representante 

Legal y Responsable del SG-SST

2. Fotocopia de cédula, Certificado Vigente Curso de SG-SST de 50 Horas o su 

actualización y/o Curso de 20 Horas  y licencia de seguridad y salud en el 

trabajo del profesional del Responsable del SG-SST. 

3. Certificación de autoevaluación emitida por Ministerio de Trabajo del año 

inmediatamente anterior - Dec. 1072/2015(2.2.4.6.1) y Res 0312-2019. 

**Nota: Incluir el respectivo plan de mejora de acuerdo a la autoevaluación 

de estándares mínimos aplicables; si el puntaje obtenido es menor al 85%   

Precontractual
Sistema de Gestión de Seguridad 

y Salud en el trabajo

Relación del personal que ingresa a las instalaciones con su respectivo pago 

de seguridad social, certificados de afiliación a EPS, AFP y ARL.

Nota: Aplicable únicamente cuando se requiere ingreso de personal externo 

a la entidad para el cumplimiento de contrato.

Contractual
Sistema de Gestión de Seguridad 

y Salud en el trabajo 

Todo vehículo que ingrese a la sede debe contar con la documentación

vigente, incluyendo el SOAT, la revisión técnico-mecánica, el botiquín de

primeros auxilios y el extintor en buen estado. Asimismo, el conductor debe

portar su licencia de conducción vigente

Contractual
Sistema de Gestión de Seguridad 

y Salud en el trabajo 

CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN

OBJETO: Compra de materiales de formación de tipo papelería para los diferentes Programas de Formación y adquisición de tintas y tóner para las impresoras de cada una de las áreas del SENA-CLEM Vigencia 

2025

CUMPLIMIENTO

DESCRIPCIÓN DEL CRITERIO ETAPA

OBSERVACIONES 

(Indique aquí el documento que soporta su 

respuesta o la razón de que no aplique la 

disposición)

APOYO TÉCNICO REQUERIDO

ASPECTO(S) AMBIENTAL(ES) ENERGÉTICO (S) 

- Consumo de recursos

- Generación de residuos peligrosos

- Consumo de químicos

RIESGOS DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO

- Riesgos de Seguridad: Materialización de accidente de trabajo

- Riesgo Químico 

NOMBRE DE PROVEEDOR:

NOMBRE DEL SUPERVISOR DE CONTRATO:VIGENCIA DEL CONTRATO:

CRITERIO DE SG-SST

PROCESO

GESTIÓN CONTRACTUAL

NOMBRE DEL FORMATO

Formato Anexo De Verificación y Evaluación del Cumplimiento de Requisitos Legales SIGA

Pública Clasificada Pública Reservada



SI NO N/A

CUMPLIMIENTO

DESCRIPCIÓN DEL CRITERIO ETAPA

OBSERVACIONES 

(Indique aquí el documento que soporta su 

respuesta o la razón de que no aplique la 

disposición)

APOYO TÉCNICO REQUERIDO

CRITERIO DE SG-SST

Entregar las fichas de datos de seguridad suministrada por el fabricante, 

comercializador o importador acorde con lo definido en el Sistema 

Globalmente Armonizado de Clasificación y Etiquetado de Productos 

Químicos

Nota: Las Fichas de datos de seguridad deben ser en idioma español, 

contener los 16 ítems que establece la Resolución 773 de 2021 y estar 

actualizadas (fechas no superiores a los 5 años)

Precontractual
Sistema de Gestión de Seguridad 

y Salud en el Trabajo

Acreditar que cuenta con un programa de Recolección y Gestión de residuos 

de los productos suministrados conforme a lo estipulado en la Ley 1672 de 

2013 o Decreto 1076. 

Precontractual Sistema de Gestión Ambiental

Realizar durante la vigencia del Acuerdo, la recolección de los Consumibles 

Impresión existentes en la infraestructura de la Entidad como mínimo una 

vez al año. 

* Los Consumibles que se requiera sean recogidos, deben estar ubicados en 

la misma sede en la cual se hizo entrega de éstos por el presente Acuerdo o 

en un lugar acordado por la Entidad y el Proveedor.

Contractual Sistema de Gestión Ambiental

Suministrar Papel sostenible Contractual Sistema de Gestión Ambiental

Profesional de SG-SST- DIANA LORENA AHUMADA TARQUINO

Maria Jose Cuellar Sayusth- Dinamizadora Ambiental y Enegético

Normatividad Relacionada: 

Resolución 754 de 2021 - Por la cual se establecen los requisitos y el procedimiento para la expedición y renovación de la Licencia de Seguridad y Salud en el Trabajo

Ley 55 de 1993 - Sobre el uso de productos químicos.
Ley 1973 de 2019 por medio de la cual se regula y prohíbe el ingreso, comercialización y uso de bolsas y otros materiales plásticos en el departamento archipiélago de san Andrés, providencia y santa catalina e islas 

menores que lo componen, y se dictan otras disposiciones"

Decreto Ley 1295 de 1994 - Sistema General de Riesgos Profesionales.

Decreto 1072 de 2015 - Decreto Único Reglamentario del Sector Trabajo

Resolución 0312 de 2019 - Por la cual se definen los Estándares Mínimos del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo SG-SST
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